CONVOCATORIA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO CINEMATOGRÁFICO 2010
SESION ACLARATORIA
Martes 6 de abril de 2010
ESCRITURA DE GUIÓN PARA LARGOMETRAJE DE FICCIÓN – INVESTIGACIÓN PARA LARGOMETRAJE DOCUMENTAL

- ¿Cómo debe ser el cronograma de actividades para la modalidad de escritura de guión para largometraje de ficción-investigación para largometraje documental?
El cronograma es un cuadro en el se listan las actividades que se llevaran a cabo para la reescritura del guión y las fechas en que serán realizadas teniendo en cuenta que en caso de resultar beneficiario cuentan con un año a partir de la firma del contrato que legaliza el estimulo para finalizar la escritura. 

- ¿Cómo debe ser el presupuesto para la modalidad de escritura de guión para largometraje de ficción-investigación para largometraje documental?

El presupuesto que se solicita debe incluir los gastos en que se incurrirá para la reescritura. Se pueden incluir rubros como honorarios, papelería, investigación de campo, documental, fotográfica, entre otras, de acuerdo con las necesidades de cada proyecto. 
- ¿Qué diferencia hay entre asesoría de guión y tutoría de guión en la modalidad de Escritura de Guión? 
Las definiciones que presenta esta convocatoria son las siguientes:

Asesoría de guión o de investigación para documental. Consiste en la lectura y análisis del guión cinematográfico o de la investigación para documental por parte de un consultor especializado, con el fin de diagnosticar debilidades y fortalezas que contribuyan a hacer más sólido el guión o la investigación.

Este trabajo se hace vía correo electrónico durante varios meses donde el guionista o investigador y el consultor concertarán el cronograma de trabajo.

Tutoría de escritura de guión o investigación para documental. Es un laboratorio de trabajo entre guionistas, investigadores y tutores, en donde ocurren reuniones generales y particulares.

Este trabajo es presencial, se desarrolla durante aproximadamente cinco días con dos o tres tutores y varios guionistas o investigadores.

- ¿Es posible incluir en el presupuesto cursos y formaciones que contribuyan a la conclusión de la investigación?

Si el concursante considera que debe tomar cursos adicionales a la tutoría o asesoría que le sea otorgada como estímulo, puede hacerlo siempre y cuando cumpla con la asignada con pues es obligatoria.
- ¿La póliza exigida para el contrato se debe incluir en el presupuesto? 
Si puede ser incluida en el presupuesto pero no puede ser pagada con los dineros del estímulo.

- ¿Cuál es el monto máximo de presupuesto para esta modalidad? 
Esta convocatoria no tiene un tope de presupuesto, sin embargo los estímulos que se otorgan en esta modalidad son de 20 millones de pesos por proyecto.

- ¿Existe retroalimentación para los proyectos no seleccionados? 
Los miembros del comité evaluador entregan unas planillas con los comentarios para cada proyecto los cuales quedan disponibles después de culminado el proceso. Sin embargo es importante aclarar que estos comentarios no representan una evaluación exhaustiva del proyecto.
- Si uno tiene un guión de ficción que cree está muy bien, ¿qué otros criterios debe tener en cuenta para enviarlo a escritura de guión o a producción?
Es una decisión del concursante y que se debe tomar de acuerdo al estado real del proyecto. En el caso de escritura de guión es el escritor quien presenta el proyecto a concurso mientras que en producción de largometrajes es el productor. La modalidad de escritura de guión está destinada al trabajo del mismo, mientras que producción de largometrajes esta destinada para el rodaje y la posproducción hasta copia final en 35mm.

- ¿Al proyecto ganador se le da el estímulo completo o la cantidad presupuestada en dicho proyecto? 
En la modalidad de escritura de guión los estímulos son de 20 millones por proyecto. En las otras modalidades los estímulos son de hasta…así que el comité evaluador puede tomar la decisión de otorgar estímulo de menor valor a proyectos.
- ¿Puedo participar en varias modalidad de la presente convocatoria? 
Un mismo concursante puede participar con diferentes proyectos en las diferentes modalidades de los estímulos por concurso.

- En los requisitos se pide guión completo secuenciado y dialogado, en años pasados se pedía solamente la escaleta pues precisamente el estímulo es para la escritura del mismo, no es ahora de esta forma? 
Para el año 2010 el consejo nacional de cine después de estudiar y atender las propuestas de la asociación de guionistas colombianos “Los guionistas cuentan” y después de evaluar las sugerencias de algunos de los jurados, determinaron que para el año 2010 que esta modalidad esta “dirigida a la reescritura de guión para largometraje de ficción y de investigación, tratamiento y estructura narrativa para largometraje documental…” (pág. 7 del pdf), por lo tanto para participar se solicita el guión completo secuenciado y dialogado, no se solicita guión definitivo, simplemente un guión completo secuenciado y dialogado para estudio del comité evaluador. 

El proceso de escritura de un guión necesariamente incluye la reescritura. El proceso natural de un guión es que se escriba y reescriba cuantas veces sea necesario antes de iniciar rodaje, esta etapa previa es fundamental ya que determina el producto final. El espíritu de este estímulo es ese precisamente, lograr que los guionistas no se queden con la primera o segunda versión, que trabajen verdaderamente sus guiones y adicionalmente que tenga la ayuda de un asesor o un tutor especializado. 

- ¿Qué procedimiento debemos seguir los guionistas para solicitar que se cambie el requisito del guión completo y se vuelva a la escaleta? 
Los términos de la convocatoria fueron publicados el pasado 27 de febrero después de un exhaustivo estudio y discusión de las sugerencias recibidas por parte de las diferentes asociaciones del sector cinematográfico. Sin embargo, el Consejo Nacional para las Artes y la Cultura en Cinematografía –CNACC- está abierto a recibir las sugerencias que ustedes tengan respecto a esta convocatoria con el fin de estudiarlas.
- ¿Es obligatoria la presentación del guión completo, secuenciado y dialogado? ¿Qué versión se debe presentar?

El guión completo secuenciado y dialogado es uno de los requisitos obligatorios de esta modalidad, la no presentación de este requisito es causal de no aceptación del proyecto a concurso. El guión que se presente es un guión que necesita trabajo de reescritura, no importa en cual versión se encuentre, siempre y cuando no sea el guión terminado. 
- ¿Por qué se juntan escritura de guión e investigación para documental en la misma modalidad, siendo dos cosas tan diferentes? 
El CNACC considera que el documental debe tener las mismas oportunidades de participación que la ficción, por esa razón los documentales pueden participar en todas las modalidad de esta convocatoria además de tener una modalidad exclusivamente para la realización de los mismos. Hasta el momento el CNACC ha considerado que el quehacer cinematográfico es uno independientemente de si es documental, ficción o animación.
- ¿Existe un límite de proyectos a presentar por categoría, por participante? 
No.

- El informe de la investigación adelantada que está dentro de los requisitos para investigación para largometraje documental, ¿qué características debe tener?

Esta convocatoria no impone ningún formato para la presentación de este requisito, es a discreción del concursante el formato y número de páginas, sin embargo es importante que el documento sea lo más claro y consecuente con el proyecto, pues es uno de los documentos que el jurado tendrá en cuenta para su evaluación.

- ¿La ficha técnica en formato Excel disponible en la página web de la convocatoria aplica para esta modalidad? 
No, para participar en la modalidad de escritura de guión no se solicita la ficha técnica como requisito.

- ¿Qué impuestos paga el contrato a celebrar? 
Para esta modalidad ninguno, sin embargo si el beneficiario es declarante de renta, tendrá que reportarlo en su declaración anual.
- ¿Este año no se exigirá el anexo de declaración juramentada de capital base del 10%? 
En ninguna de las modalidades de la convocatoria 2010 se solicitará ese requisito. El pasado 10 de marzo de 2009 entró en vigencia el Decreto 763 por el cual se reglamentan parcialmente las leyes 814 de 2003 y 397 de 1997.

Este decreto se refiere a múltiples temas de relevancia para la cinematografía nacional.  En lo que se refiere a la Convocatoria del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico, este decreto, suprime la presentación de los siguientes requisitos 
· Declaración juramentada del productor (ante juzgado o notaría), en la que declare contar con un capital base del 10% del valor del proyecto y manifieste que dicho capital se encuentra disponible al momento de la participación en la convocatoria (decreto 352 de 2004, artículo 5°).
· Análisis del impacto social.

De acuerdo a esta nueva legislación, los proyectos que deseen acceder a los estímulos de la Convocatoria del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico no les será exigido la presentación de tales documentos.

Los interesados pueden consultar el Decreto 763 en el siguiente link:

http://www.proimagenescolombia.com/secciones/cine_colombiano/legislacion/decretos.php

- ¿El guión deberá seguir un formato específico? 
Esta convocatoria no exige un formato específico, solicita un guión completo, secuenciado y dialogado. Sin embargo, los guiones tienen un formato estándar que ha dado pie al desarrollo de diferentes programas de computador exclusivos para la escritura del mismo. 
- ¿Cuántos proyectos puedo presentar a participar en esta modalidad?

Esta convocatoria no tiene un tope máximo de proyectos a presentar por concursante.

- ¿Qué pasa si el concursante está fuera de Colombia cuando son los encuentros?

Esta convocatoria estipula que el concursante podrá delegar en otras personas la exposición de su proyecto ante el comité evaluador en caso de resultar preseleccionado.

- ¿El tope máximo del presupuesto para guión debe ser de 20 millones de pesos, o puede ser más? 
Puede ser más o puede ser menos, sin embargo los estímulos que se otorgan en esta modalidad son de 20 millones de pesos por proyecto.

- ¿Es requerido tener derechos del escritor de un libro para adaptarlo como guión?

Si, debe ponerse en contacto con el agente literario para tener la respectiva autorización. Lo invitamos a que se acerque a la oficina de derechos de autor del Ministerio del Interior para recibir asesoría sobre este tema.
- Para el caso de investigación para largometraje documental, ¿en qué consiste el tratamiento?

En el tratamiento, el concursante debe analizar aspectos como el enfoque estético, la investigación y la coherencia de todos estos aspectos con la estructura narrativa. Puede referirse a aspectos como la fotografía, el sonido, el ritmo o cualquier otro que sea determinante para definir la obra final.

- ¿Puede presentar el proyecto un director o puede ser el productor?
En esta modalidad únicamente participan los guionistas, no el productor de la película ni el director.
- ¿Es probable la producción del guión ganador? 
Los recursos otorgados en esta modalidad son para la escritura del guión. La producción de guión depende de la gestión del concursante.

- En la modalidad de escritura de guión, ¿se pueden presentar proyectos de cortometraje?
No. Esta modalidad está dirigida únicamente para proyectos de largometraje.

- En la modalidad de escritura de guión, ¿pueden participar personas jurídicas? 
En esta modalidad únicamente pueden participar personas naturales.

PRODUCCIÓN DE LARGOMETRAJES

- En producción de largometrajes, ¿Influye en la selección la existencia o no de una cofinanciación? 
Uno de los criterios de evaluación para esta modalidad es la propuesta de factibilidad y preinversión para lo cual se tendrá en cuenta el plan de financiación, el de recuperación y el presupuesto, así que entre más avanzado esté el proyecto en cuanto a su financiación, su viabilidad de realización será más alta.
- ¿Cuál es el rigor del cumplimiento de cronograma de actividades, plan de exhibición y distribución, plan de financiación y recuperación?

En esta modalidad los beneficiarios cuentan con un plazo de dos años para iniciar el rodaje y un año para la posproducción, así que el cronograma de actividades de ser hecho de acuerdo a estos tiempos. El contrato además estipula las formas de desembolso y los requisitos para realizarlos. Respecto al plan de distribución, de financiación y de recuperación no son determinantes para los desembolsos del estímulo.
- ¿Se puede presentar el mismo proyecto para producción de largometrajes y simultáneamente para producción de largometrajes para finalizar en digital?
No, se eliminan entre ellas así que el productor debe tomar la decisión de en cual modalidad quiere presentar su proyecto. En las modalidades de estímulos por concurso, un mismo proyecto sólo se puede presentar a una modalidad. Un proyecto que participe en los estímulos por concurso también se puede presentar a los estímulos automáticos.
- ¿Qué se considera participación artística, artículo 10° decreto 358 de 2000?
Este Decreto ha sido recientemente modificado por el Decreto 763 del 10 de marzo de 2009 con respecto a la participación técnica y artística en una coproducción colombiana, así:
“Artículo 10°. Porcentaje de artistas colombianos en la coproducción nacional. El porcentaje de personal artístico colombiano en la coproducción cinematográfica nacional de largo y cortometraje, previsto en la ley 397 y en este decreto, respectivamente, se acredita con la participación de al menos:

1. El Director o realizador de la película y un actor principal o secundario, o

2. Un actor principal y dos de las siguientes personas:

i. Director de fotografía,

ii. Director artístico o escenográfico.

iii. Autor o autores del guión o libreto cinematográfico.

iv. Autor o autores de la Música.

v. Dibujante, si se trata de un diseño animado.

vi. Editor montajista.

vii. Actor secundario.

Parágrafo. La coproducción colombiana de largometraje deberá acreditar una participación técnica, en las mismas condiciones establecidas en el artículo 9° del presente decreto para las producciones nacionales de largometraje.”
- ¿Quiénes conforman el comité evaluador?

El Comité Evaluador estará conformado por expertos nacionales e internacionales que designará el CNACC de acuerdo con su trayectoria. Los nombres de los miembros del Comité Evaluador se darán a conocer en el momento en el que ellos realicen su preselección de proyectos a encuentro.
- ¿Cómo se informa al CNACC de un cambio en el equipo técnico o artístico? 
Se debe enviar una carta dirigida a Proimágenes en Movimiento como secretario técnico del CNACC, en la cual se informa el cambio y se sustenta el mismo. El CNACC estudia la solicitud y toma decisiones las cuales son informadas al beneficiario.
- ¿Máximo cuántas veces se puede presentar el mismo proyecto?
Esta modalidad no establece ningún tope en el número de veces que se presenta un proyecto.

La única modalidad que si lo estable es la de Posproducción de Largometrajes, en la que no pueden participar aquellos proyectos que hayan participado en dos ocasiones en esa misma modalidad en convocatorias anteriores del FDC.
- ¿Los documentos se presentan en original y dos copias o todos originales o pueden ser todos copias?
La convocatoria no establece nada al respecto. Para nosotros es útil tener un original y el resto copias sin embargo pueden presentar todas copias. El formulario de inscripción si debe estar firmado en original.
- En caso de ser otorgado el incentivo de producción, ¿puede usarse este dinero para pagar los honorarios del guionista? 
Si el rubro de honorarios de guionista se encuentra incluido dentro del presupuesto presentado en el proyecto ganador, si se puede pagar con el dinero del estímulo del FDC.

- Si durante el rodaje y la posproducción aparecen nuevas canciones, ¿cómo debo con los documentos que certifiquen los derechos de autor para ustedes?
Somos concientes que un proyecto durante su proceso de rodaje y posproducción esta sujeto a variaciones del diseño musical de acuerdo al proyecto que se presentó, por esta razón una de las obligaciones del contrato incluye la entrega de toda la cadena de derechos de la película, así que en ese momento quedaría clara esa situación para nosotros.
- En el caso de producción de largometrajes, un documental que contiene material de archivo, ¿se entiende esto como inicio de rodaje? 

No. 

- ¿Dónde se pueden encontrar los formatos de presupuesto y cronograma, en este momento sólo encuentro la ficha técnica? 
La convocatoria 2010 no presenta formatos para presupuesto y cronograma deben ser elaborados por el productor de acuerdo a las necesidades de cada proyecto. Sin embargo, es posible que soliciten a Proimágenes en Movimiento un formato de presupuesto que puede servir como guía para elaborar el propio. 
PRODUCCIÓN DE LARGOMETRAJES PARA FINALIZAR EN DIGITAL

- ¿Qué diferencia hay entre la modalidad de producción de largometrajes y la de producción de largometrajes para finalizar en digital?
La modalidad de producción de largometrajes para finalizar en digital esta dirigida a proyectos de largometraje de ficción de producción o coproducción nacional, que no hayan iniciado rodaje al momento de presentarse a la convocatoria. La película debe llegar a copia final en formato Digital que cumpla con los parámetros para exhibición en salas de cine o en 35mm con sonido digital 5.1. El tema y el formato de rodaje son libres. Pueden participar ficciones y animaciones.

Con esta modalidad el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía –CNACC-, está interesado en apoyar autores de obras cinematográficas que deseen realizar largometrajes desde una perspectiva personal; obras que por sus características narrativas y estéticas, por su interés artístico y cultural, están dirigidas a un público específico. Son bienvenidas las iniciativas que exploren la expresión audiovisual con efectividad en el manejo de los recursos. El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de 200 millones de pesos por proyecto.

La modalidad de producción de largometrajes está dirigida a proyectos de largometraje para cine, de producción o coproducción nacional, para obtener una copia final en formato de 35mm, que no hayan iniciado rodaje al momento de presentar el proyecto a la convocatoria. El formato de exhibición deberá ser 35mm, con sonido digital 5.1. El tema, el formato de rodaje y el género son libres (ficción, documental, animación). En esta no se permite la terminación en formato digital. El monto máximo a otorgar es de 600 millones de pesos por proyecto.

POSPRODUCCIÓN DE LARGOMETRAJES

- Fotocopia de registro de guión donde conste la cesión al productor concursante, porque pedir esto si implica un registro de autor del proyecto al productor, una sesión permanente..,

En años anteriores la modalidad de posproducción de largometrajes no solicitaba este requisito pues dábamos por entendido que en esta etapa ya todos los derechos de guión estaban al día. Sin embargo hemos detectado casos en los que a pesar de ya estar rodada la película, este tema no ha sido resuelto por las partes, razón por la cual se ha incluido dentro de los requisitos para evitar inconvenientes posteriores con los proyectos que resulten beneficiarios.
REALIZACIÓN DE DOCUMENTALES

- ¿Cuáles son los tiempos para el trailer y el reel?

En esta modalidad no se solicita trailer. El reel, DVD multizona con una selección de trabajos audiovisuales previamente realizados por el director, debe ser de máximo 15 minutos de duración.
- Si gano estímulo para realización de documentales y mi presupuesto es equivalente a los 50 millones, ¿recibo los 50 millones o sólo un porcentaje de mi presupuesto, teniendo en cuenta que ya no es obligatoria la presentación de la declaración juramentada de capital base del 10%?

Los estímulos que se otorgan en esta modalidad son de hasta 50 millones de pesos por proyecto, es decir que el comité evaluador puede otorgar estímulos de menor valor. En el caso el presupuesto sea de 50 millones de pesos, a menos que el Comité Evaluador determine lo contrario, puede recibir el estímulo por ese mismo valor.
- El reel del director, ¿puede incluir trabajos en los que haya participado en otro rol, por ejemplo productor?
Si puede, sin embargo este material no le dará luces al comité evaluador sobre las capacidades como director sino como productor.
- A qué se refieren con los derechos de autor en la investigación, ¿qué autorizaciones se deben presentar?
Si la investigación en la que se basa el documental ha sido publicada, entonces se debe presentar la certificación de obras preexistentes (anexo 4). Si existe un guión del documental con el cual se esta participando en la convocatoria también se debe diligenciar el anexo 4. En el caso de resultar beneficiario, a la firma del contrato deberá entregar todas las autorizaciones de derechos de autor de la investigación.
- ¿El realizador puede ser el mismo productor del proyecto?

Si.

- Si el documental se encuentra en etapa de posproducción y tiene pendiente el tema de comercialización, ¿puede participar?

No. Sabemos que el proceso de rodaje de un documental es diferente al de las ficciones pero este estímulo es para la realización del documental.

REALIZACIÓN DE CORTOMETRAJES

- ¿El formulario de inscripción es el mismo de compromiso o existe otro formulario? 
Es el mismo, el que se presenta en el anexo 1 de texto para esta modalidad y todas las modalidades de la convocatoria.

-¿Se puede participar con varios proyectos en la misma categoría y/o modalidad? 
Si 

- ¿Qué sucede si el monto total del estímulo es mayor al presupuesto final del cortometraje? ¿Afectaría en la decisión final del jurado?
En esta modalidad el Comité Evaluador puede otorgar estímulos de hasta 50 millones de pesos, así que dentro de su potestad está otorgar estímulos de inferior valor si así lo consideran pertinente o si el concursante solicita menor cantidad.
- ¿Se puede destinar parte del estímulo a la compra de equipos?
No.

- De acuerdo con la modalidad de realización de cortometrajes, debe finalizarse en Betacam NTSC, ¿existe presupuesto o ayudas para inflar el corto a 35mm para que pueda participar en festivales como Cannes?

En esta modalidad, el cortometraje debe terminarse en cine o en formato Betacam Digital NTSC, así que es decisión del concursante en que formato quiere terminar su película. La convocatoria del FDC no otorga estímulos únicamente para la terminación de cortos en 35mm.
- ¿Se debe consignar algún tipo de plan de promoción para los cortometrajes para ser incluido en el presupuesto? 
Esta modalidad exige que el presupuesto a presentar incluya los costos de preproducción, rodaje, posproducción (hasta copia final en cine o betacam digital) y promoción.

- ¿Qué sucedería si uno de los integrantes tiene un contrato temporal en el congreso? 
Esta convocatoria no presenta ninguna restricción a este respecto. En el capitulo “Quiénes y qué proyectos no pueden concursar” puede conocer las restricciones de participación.

- ¿Un proyecto mixto entre animación e imagen real, puede acceder al estímulo? 
Si. El productor debe definir en cual de las dos categorías lo presenta teniendo en cuenta el porcentaje de animación o imagen real que contenga el proyecto.

- ¿Se invalidan proyectos en los cuales el equipo técnico o incluso el productor concursante esté en varios proyectos? 
No.

- ¿Las modalidades del 2010 se mantendrán para el año 2011? 
Es una decisión que toma anualmente el CNACC, sin embargo siempre ha buscado continuar con la línea de apoyo a todas las etapas de la producción audiovisual. 

- ¿Dos directores pueden hacer parte del cortometraje? 
Si.

- En caso de conseguir apoyo de la empresa privada, ¿el proyecto queda fuera de concurso?  
No.

- ¿Diferentes proyectos presentados por un mismo productor en distintas modalidades pueden ser beneficiarios? 
Si existe el antecedente en años anteriores, sin embargo esa es una decisión de cada comité evaluador.

- ¿El proyecto presentado a la convocatoria del FDC puede presentarse a la convocatoria de la Cinemateca Distrital de Bogotá?

Si, sin embargo es importante hacer la misma consulta con la Cinemateca.
- ¿En la ficha técnica los cargos de productor y productor ejecutivo los puede cubrir la misma persona? 
Si.

- ¿Qué pasa si uno no está en Colombia cuando toque firmar el contrato? 
Debe apoderar a alguien en Colombia para la firma del contrato. Debe ser un poder especial debidamente apostillado para que tenga validez en Colombia.

- ¿Qué debe decir o hacia donde se debe orientar la carta de compromiso, debe estar registrada ante notario? 
No se requiere una carta de compromiso para participar, el formulario de inscripción y compromiso contiene la información a este respecto, así que con su firma allí es suficiente no es necesario registrar ante notario el formulario de inscripción. Los proyectos que presenten formulario de inscripción y compromiso sin firmar no serán aceptados. 
- El proyecto se rodará y posproducirá en Barcelona, ¿el proyecto puede ser presentado por una persona natural colombiana?

El proyecto puede ser presentado por una persona natural colombiana si es el productor o coproductor del proyecto.

- Si el corto resulta beneficiario, y la producción del corto es en España, ¿cómo se maneja la legalización si las facturas son en euros? 
Se calculan a la tasa representativa del mercado de la fecha de la factura. 
- Si el guionista reside en España y tiene registrado en la oficina de derechos de autor de allá el guión, ¿se adjunta el registro de guión español? 
No, el guión debe ser registrado en Colombia y se debe adjuntar el registro emitido por la Dirección Nacional de Derecho de Autor. No existe ningún inconveniente en que un mismo guión esté registrado en países diferentes, es más se recomienda que si es una coproducción, el guión este registrado en ambos países así la ley de derechos de autor lo protege en ambos territorios.

- ¿Cuando hablamos de cortometraje documental podemos trabajar una estructura dramática manejada desde la problemática social pero una historia creada en reflejo de la realidad? 
Esta convocatoria no tiene ningún lineamiento que pretenda limitar el contenido de los proyectos.
- ¿Si me gano el estímulo y gracias a eso consigo algún patrocinio (por ejemplo catering) puedo reasignar el este rubro para la participación del proyecto en festivales?

El presupuesto que se presenta para concurso debe ser lo más cercano a la realidad del proyecto pues a la hora de legalizar se revisará factura contra rubro presupuestado aceptando un máximo del 20% de incremento. 
- ¿Se van a tener términos específicos para la legalización de los estímulos?  
Están publicados en el texto de cada modalidad en el capítulo “Entrega de estímulos” y “Generalidades”.

- ¿En caso de una codirección hay que mostrar los reeles respectivos de hojas de vida de todos los directores?
Si.

- ¿Qué pasa después de la verificación, se pueden hacer cambios sobre el material verificado?
La primera verificación técnica de calidad de emisión corre por cuenta de Proimágenes, si no es aprobada por el laboratorio donde se realice este trabajo, entonces el concursante debe hacer los ajustes técnicos que se requieran y volver a presentar el material. Las verificaciones posteriores a la primera corren por cuenta del beneficiario.
- En el caso en que el guión y la dirección sea realizado por un colectivo de cuatro personas, ¿se presentan las hojas de vida y el RUT de los cuatro concursantes o no es permitido que haya más de una persona presentando el proyecto?

Esta convocatoria permite que concursen personas naturales o personas jurídicas colombianas. Si va a participar un colectivo que no se encuentra registrado legalmente como persona jurídica, entonces, sugerimos dos caminos: 1. Constituir una persona jurídica (empresa cinematográfica colombiana) y presentar el proyecto a través de la misma. 2. Elegir a una de las personas para presentar el proyecto y adjuntar los papeles de la persona elegida. 
Quien presente el proyecto, sea persona natural o jurídica, es considerada como el productor concursante, es quien firma el contrato que legaliza el estímulo y quien responde ante Proimágenes en Movimiento por el uso de los dineros y audiovisual a realizar. Para efectos de esta convocatoria entendemos al productor como la persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad de la producción de la obra cinematográfica. Es el responsable de los contratos con todas las personas y entidades que intervienen en la realización de la obra (ley 23 de 1982). Es quien detenta los derechos para la realización de la obra.
- ¿Pueden utilizarse los mismos personajes para cortometrajes de animación y para escritura de guión para largometraje? El cortometraje funcionará como teaser para el largometraje.

La modalidad de realización de cortometrajes es para apoyar la realización de los mismos no la realización de un teaser que es una de las piezas promocionales de un largometraje. La realización del teaser debe formar parte del presupuesto de la producción de un largometraje.
